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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, marzo 10 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 553 

Radicación No. 760013110010-2022-00384-00 

Santiago de Cali, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allega escrito el apoderado judicial de la parte actora, solicitando dar aplicación al 

artículo 492 CGP, frente a la heredera Luz Mary Barragán Gutiérrez, quien 

considera que, pese a estar notificada, no ha comparecido al proceso. En cuanto al 

heredero Jaime Alberto Barragán Gutiérrez, solicita su emplazamiento. 

 

No es procedente dar aplicación al artículo 492, en razón a que la señora Luz Mary 

Barragán Gutiérrez no ha sido notificada en debida forma, como ya se indicó en 

providencia del 23 de enero del presente año. 

 

Referente al señor Jaime Alberto Barragán Gutiérrez, pese a que frente a él debería 

darse aplicación al inciso 2°, numeral 4° del artículo 291 CGP, el citatorio remitido 

tampoco se le indicó que debería comparecer directamente al juzgado, o a través 

de correo electrónico, a recibir notificación dentro de los cinco días siguientes a la 

fecha de su entrega, por lo que no se realizó como legalmente corresponde. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la aplicación del artículo 492 CGP, frente a la señora Luz Mary 

Barragán Gutiérrez, por lo considerado.  
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SEGUNDO: GLOSAR sin consideración ni efecto el citatorio para notificación 

remitido al señor Jaime Alberto Barragán Gutiérrez, por lo considerado.  

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento del señor Jaime Alberto 

Barragán Gutiérrez, a quien no se le ha remitido citatorio para notificación personal, 

en la forma en que legalmente corresponde. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva remitir en debida forma 

el citatorio para notificación personal a los señores Luz Mary y Jaime Alberto 

Barragán Gutiérrez, en la forma en que lo dispone el artículo 291 CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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